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INFORME DE SECRETARÍA. San Bernardo- Nariño, 05 de julio de 2024, En la 
fecha doy cuenta al señor Juez que través del correo institucional se allega 
Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida por el señor JESUS 
URBANO MUÑOZ por conducto de apoderado judicial en contra de LUIS ALBERTO 
MONGE MUÑOZ, CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS y la IPS SAN FELIPE, 
identificada con el NIT 900.544.001–7, representada legalmente por el señor LUIS 
ALBERTO MONGE MUÑOZ, misma que le ha correspondido como radicado interno 
la Partida No.2024-00075-00. Sírvase proveer. 
 
  
 
EDGAR DELGADO BOLAÑOS 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN BERNARDO- NARIÑO 

SEDE-CIVIL ESPECIAL 
 

San Bernardo. cinco (05) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia Demanda Responsabilidad Civil Extracontractual 
Radicación 2024-00075-00 

        Demandante Jesús Urbano Muñoz 
Apoderado Judicial Renata Isabel Daza Montilla 

Demandada Luis Alberto Monge Muñoz, Christian David Vallejo 
Rojas, IPS San Felipe de Pasto-Nariño 

Auto Interlocutorio Auto Inadmite Demanda- Niega Medida Cautelar y  
amparo pobreza. 

 
 
           A lo que da cuenta secretaria, y revisada la demanda de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía, adelantada 
por el señor JESUS URBANO MUÑOZ., a través de apoderada judicial abogada 
RENATA ISABEL DAZA MONTILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.061.733.213, expedida en Popayán (C), con T.P. No. 421.681, del C.S. de la J., 
en contra LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS 
y la IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 900.544.001–7, representada 
legalmente por el señor LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ o quien haga sus veces, 
previo a su admisión y/o rechazo se hacen las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 Con el escrito de la demanda que constante de 57 folios digitales donde 
anexan como soportes: 
 
- Memorial poder del abogado RAFAEL ALEKSEI CORTES SANDOVAL  
- Memorial poder sustitución del abogado RAFAEL ALEKSEI CORTES 

SANDOVAL a la abogada RENATA ISABEL DAZA MONTILLA que 
cumple con los requisitos de ley del articulo 77 y ss. del CGP 

- Solicitud de Amparo de Pobreza 
- Copia de Cédula de Ciudadanía No. 87.068.668 del señor JESUS 

URBANO MUÑOZ 
- Contrato de Compraventa del Vehículo de Placas No.SJP-991  
- Copia de Licencia de Transito del señor ORODOÑEZ LOPEZ JOSE 

FRANUEL. 
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- Copia de Auto declaración Juramentada de la Notaria Segunda del 
Circulo de Pasto firmada por el señor JESUS URBANO MUÑOZ 

- Anexos de tres registros fotográficos de accidente de los vehículos 
involucrados 

- Copia del memorial de CENTROMOTOR DEL SUR SAS- CENTRO DE 
COLISICION AUTOMOTRIZ 

- Certificación ingresos brutos mensuales del señor JESUS URBANO 
MUÑOZ expedida por Contadora Publica 

- Acta de Conciliación de fecha 12 de enero de 2024, expedida por la 
Inspección de Policía Municipal de San Bernardo-Nariño. 

- Memorial expedido por SURA en contestación al derecho de petición 
- Copia tiquetes de viaje de Transportes Sandona destino Pasto-Belén 

(total 8). 
- Certificado de existencia y representación legal de la IPS SAN FELIPE, 

expedido por la Cámara de Comercio de Pasto con fecha de expedición 
29/05/2024 

 

 Dentro del escrito de la demanda se hace la solicitud de medidas cautelares, 
con el fin de obtener plena garantía del pago de las pretensiones solicitadas 
en la demanda, consistente en que se DECRETE LA INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA sobre el Vehículo tipo camioneta, de marca Nissan, línea 
Frontier, carrocería Estacas, color Blanco, modelo: 2024, identificado con 
placas GDT-868, con licencia de tránsito No.10029887572, matriculado en 
Pasto, que declara bajo juramento se encuentra bajo la propiedad del señor 
LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.732.494. 
 

 A lo anterior, esta agencia judicial, y de conformidad con lo dispuesto en la 
regla 2ª del artículo 590 del Código General del proceso, previo a decretar la 
medida cautelar solicitada y admitir la presente demanda, se ordena prestar 
caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios 
derivados de su práctica. 

 

 Con respecto a la solicitud de AMPARO DE POBREZA pedida por el 
demandante señor JESUS URBANO MUÑOZ, esta agencia Judicial hace el 
siguiente pronunciamiento. 

 
El artículo 151 del Código General del Proceso establece “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 
no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso” (negrita fuera de texto) 
 

Y el artículo 1521 del mismo Código señala: “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de 
la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. El 
solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 
artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 
mismo tiempo la demanda en escrito separado” (Negrita fuera de texto) 
 

                                                             
1 ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 

durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 

mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no haya vencido, 
el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para contestar la 
demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo 
ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. En la providencia en que se deniegue el amparo se 

impondrá al solicitante multa de un salario mínimo mensual (1 salmo) 
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En el proceso de la referencia y especialmente en la solicitud de amparo de pobreza 

se tiene que la misma no es precisa, no hay claridad con respecto a la afirmación 

bajo la gravedad de juramento, siendo esta la razón para negar la solicitud de 

amparo de pobreza, sin que sea dable hasta esta etapa procesal relevar al 

demandado de la caución aquí exigida, de conformidad con el artículo 154 ibídem.  

   Por lo anterior y para el caso bajo estudio al no reunirse los requisitos formales de 
la regla 2° del articulo 590 y el articulo 152 del CGP., se procederá a INADMITIR la 
presente demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, corolario de esto, el 
artículo 90 del C.G.P., permite que la parte demandante corrija los defectos 
señalados a la demanda, en un término de (5) días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado del auto que así lo ordena, si el extremo 
demandante no hace uso de esta oportunidad de corrección dentro del plazo 
establecido o simplemente no cumple con todo lo ordenado en el auto de 
inadmisión, se deberá rechazar la demanda. 
 
En mérito de las consideraciones que anteceden, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SAN BERNARDO - NARIÑO, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía adelantada por JESUS URBANO 

MUÑOZ a través de apoderado judicial contra LUIS ALBERTO MONGE MUÑOZ, 

CHRISTIAN DAVID VALLEJO ROJAS y la IPS SAN FELIPE, identificada con el NIT 

900.544.001–7, representada legalmente por el señor LUIS ALBERTO MONGE 

MUÑOZ o quien haga sus veces, por las razones indicadas en la parte considerativa 

de esta providencia. 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte ejecutante el TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 

para subsanar la demanda en los precisos términos advertidos en la parte 

considerativa de este auto, so pena de ser rechazada definitivamente. 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a la abogada RENATA ISABEL 
DAZA MONTILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.733.213, 
expedida en Popayán (C), con T.P. No. 421.681, del C.S. de la J., (Vigente a la 
fecha), y quien tiene como correo electrónico personal: 
isabelrenatadaz@gmail.com, en su calidad de apoderado judicial del demandante 
señor JESUS URBANO MUÑOZ, bajo las condiciones previstas en el poder especial 
allegado al proceso y conforme al artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
GERMÁN BASTIDAS ACOSTA 

 Juez 
 
 
 
 

mailto:isabelrenatadaz@gmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO  

Notifico El Auto Anterior Por ESTADOS 

 

Hoy, 08 de julio de 2024 HORA: 8:00 a.m. 

   

 

  

 

 

EDGAR DELGADO BOLAÑOS 

Secretario 


